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FE DE ERRATAS 

DECRETO SUPREMO 
N° 325-2014-EF

Mediante Ofi cio Nº 1026-2014-SCM-PR, la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Supremo Nº 325-2014-EF, publicado en la 
edición del 26 de noviembre de 2014.

En el Artículo 1.-

DICE:

EGRESOS: 
“(…) 
PROYECTO 2196762 : Ampliación del Servicio de Energía Eléctrica 

en las localidades del distrito de Quisqui 
– Huánuco - Huánuco

GASTOS DE CAPITAL
     2.4 Donaciones y Transferencias : 1 203 316,00
(…)”

DEBE DECIR:

EGRESOS: 
“(…) 
PROYECTO 2196762 : Ampliación del Servicio de Energía Eléctrica 

en las localidades del distrito de Quisqui 
– Huánuco - Huánuco

GASTOS DE CAPITAL
      2.6 Adquisición de Activos No Financieros : 1 203 316,00
(…)”

1175601-1


